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Ejemplar:
Atrasado

1 peseta
3 Î

Suscripción año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se 
mitirán,. para su inserció 
comunicaciones que no. ve 
gan registradas del Gobier
no Civil déla provincia

etin Oficial
provincia de Logroño*
Franqueo Concertado 26/2 

blica los martes,‘jueves y sábados
Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de insercióa

Los edictos y anuncios d« 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 

pesetas por 
linea y ¡08 qué sean do 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de ClNCUENl A cénfl- 
mos por palabra, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su iiMorte en fe 
Depositaría de Fondos Pro
vincial es sin cuyo requisito 
no se insertarán.

"■ ■ ■ j tie logroño traordinarios para la obtención del 
Certificado tie Estudios primarios 
con arreglo a las siguientes normas-

PRIMERA.— Tienen el deber y el 
derecho de participar en estos exá
menes: ‘

a) Las niñas y niños que, cum
pliendo en éste los doce años de edad 
no concurran a Escuelas Nac-nria- 
les, de la Iglesia y Privadas, bien, por 
recibir enseñanza en su propio domi
cilio, estar enfermos, residir en 'el ex
tranjero, o cualquier otra causa.

b) Los que no hayan obtendió la 
puntuación minima' exigida en el pe- 
i'iodo comprendido entre el 15 de .sep
tiembre y 28 de efbrero del Curso «.n- 
terior y cumplan los doce año.s den
tro de 1959. '

c) Aquellos otros a quienes se Tes 
hubiese denegado el Certificado en la 
Escuela respectiva, bien por^ el Maes
tro, por no haber superado las prue
bas correspondientes, bien me^.üaLte 
veto de la Inspección.

d) Los que, habiendo cumplido ios 
doce años antes del primero dé eide
ro de 1958, lo deseen ( en cuanto a los ' 
comprendidos en este apartado, se' 
trata de un derecho y no de un ' e- 
ber).

SEGU-ÑDA.— Para presentarse a 
estos exámenes,- los padres o cutore.^. 
de los niños y los propios interesa
dos, caso de que fueren mayores de 
edad, deberán entregar en la.s Ofici-' 
ñas de la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria (Calle Repúbli
ca Argentina número20, tercero iz
quierda) los siguientes- documentos: 

a) Instancia dirigida al Sr. Ins 
pector Jefe de Enseñanza Primaria 
•saliicifapdo. participar en los exáme
nes, reintegrada en la forma. ordina
ria.

b) Declaración jurada, también 
reintegrada, especificando el motivo 
■por el cual no pudo obtenerse el Cer
tificado de Estudios Primarlos, en al
guna (te las Escuelas o Colegios legal-

Publicada convocatoria para' cu
brir mediante concurso-oposición, 
dos plazas de ENFERMEROS DEL 

SANATORIO PSIQUIATRICO 
PROVINCIAL, se nombra el Tri
bunal Calificador de los ejercicios 
de dicho concurso-oposición que
dando integrado por ios señores si-

PRESIDENTE: D. Pío Tudela 
Angulo.

VOCALES: D. Alberto Escude
ro Ortuño.

D. Amonio Manzanares Jiménez.
D. Eduardo Lasa Vidaurreta. 
SECRETARIO: D. Román Piñei- 

ro-
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado .en el .artículo 8 ® del 
Reglamento General de Oposicio
nes y Concursos, se hace público a 
los efecíós pertinentes.

Logroño, 8 de octubre de 1959.
El Presidente,

Juan Antonio Martínez B/etón
W03

Consejo de. Inspección de Enseñanza 
Primaria

Convocatoria extraordinaria de exá
menes ante comisiones examinadoras 
para la obtención del certificado de

Estudios Primario

2686
Comí orme a lo dispuesto por là Su

perioridad' para dar cuimplimieriic 
ded Decreto de 21 de marzo de 1358 
(Boletín Oficial del Estado de 9 de 
mayo), se convocan exámenes ex

mente establecidos, y razones por lab 
que consideran a los interesados com 
prendidos en alguno de los grupos o 
apartados de la norma PRIMERA.

c) Cartilla de Escolaridad, sóla- 
mente los comprenididos en los apar
tados b y c. '

TERCERA.— Ai formaiizar la ins
cripción ■ mediante la entrega do dj- 
chos documentos, habrá de abonar
se en metálico ,por el importe del di- 
iTorna para el Título y por derechos 
de examen, las si,guien tes cantidades, 
según las circunstancias Tamiliaító.

a) Ordinaria: Cincuenfa pese.ias 
(veinticinco por el diplona, incluido 
el reintegro, y veinticinco por dere
chos de examen).

b) Si es familia numerosa de Pri 
mera Categoria: -Veintiséis pesetas 
cáiícuéhita céntimos (catorce p^a ei 
diploma reintegrado y doce cincuen
ta por derechos de examen),, y

c) . Si es familia numerosa de Se
gunda Categoría, o se trata de aimi 
no perteneciente a familia ir.s.rita 
en la Beneficencia Municipal: ITp.s 
pesetas (es decir, tan sólo la canti
dad necesaria para el reintegro del 
diploma).

NOTA.— Si el alumno no superase 
los exámenes, se devolverá la canti
dad abonada por el dipiorna.

CUARTA.— El plazo para presen 
tar los documentos y formalizar la 
inscripción finalizará el ultimó día 
del actual mes de octubre.

QUINTA.— A la vista de las peti- 
diones, y con el deseo de dar las ma 
yores facilidades a los interesados se 
constituirán en la Capital y Cabezas 
de Partido de. esta provincia las ne- 
ceisapifas Comisionéis, Examinadoras 
en las fechas y locaiUdades que ' se 
anunciarán oportunamente.

El Consejo de Inspección determi
nará ante que Comisión Examina
dora habrán de actuar los aspiran
tes al C^tiJícado.

SEXTA— Los exámenes se real-
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10 de octubre de 1959Página 2

aarán en todo el territorio Nacional 
eá día treinta de noviembre proximo 
y cohsi'stirán en los siguientes ejerci
cios, todos ellos realizados sn una 
sola sdóm:

1®.— Dictajdo.
2».— Redacción sobre, un tema de 

la vida local.
35.— Análisis gramatical.
4’.'— Un problema de Aritmética, 
5-.— Un problema de Geometría. 
6».— Un dibujo elemental de ca

rácter lineal y otro artístico.
75.— 50 preguntas, en íorma de 

“prueba objtiva”, de las distintas ma 
terias que integran los Cuestiona
rios Nacionales de Enseñanza Prima
ria).

SEPTIMA.— Cajda uno de los cin 
€o miembros que integre la respec
tiva Comisión Examinadora caí ica - 
rá cada uno tile los siete ejerCxCios 
con la puntuación de cero a diez. 
Lía media aritmética para la cali 
flcación de APTO ha de ser de CIN
CO PUNTOS.

Superados los exámenes, el Secrc ■ 
tario de la Comisión Examinadora 
extenderá los correspondientes Cer
tificados de Estudios Primarios de ios 
que hará entrega a los interesados. 
En el supuesto de que algún aspiran
te no fuera declarado APTO, 
solicitar que se le expida el Certifi- 
catíto de Escolaridad.

OCTAVA.— Esta convocatoria de 
exáimenes extraordinarios para la ob
tención del Certificado de Estudios 
Primarios se ajumará en todos sus 
detalles a cuanto sobre la rriateria 
esté previsto en Tas disposiciones 'vi
gentes y se encarece a' las Juntas Mu 
nicipales de Enseñaftza Primaria y 
al Magisterio en general el que près-, 
ten su /más ^decidida colaboraeioin 
paira que esta convocatoria sea am 
pliamente difundida.

Logroño 10 de octubre dé ,1950

El Inspector Secretario

R. Galarraga
V? B’

El Inspector Jefe 
Æ. Herrero »

1591

biiiñM di itein
CEDULA DE CITACION

2005

Por la presente y en virtud "le pro
videnda de esta fecha dictada por

BOLETIN OBUOrSL 
............. ............................................  wi— 
el Su. Juez Municipal de esta ciudad 
en juicio de faltas número 432 de 
1959, seguido por lesiones de Pilar 
Herrera San PetiTo de 39 años de 
ected, casada, natural de Lardero y 
con domicilio últimamente en esta 
ciudad, calle San Juan número 24, 
piso primero derecha, se ctia a esta. 
para que el próximo día trece de 
octubre a las once treinta hora? com 
parezca en la Sala Audiencia de esie 
Juzgado a fin de asistir a la celebra 
ción del. expresado juicio de ialtas; 
advirtiéndole que deberá hacerlo con 
las pruebas de que intente valerse 
y que dé no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial idfe esta prO'Vincia expido y fir
mo la^ presénte en Logroño a veintio
cho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

El Secretario

1586

Ayuntamients de Calahorra-

EDICTO
2675

Habiéndose adoptado por el Exorno 
Ayuntamiento Plend acuerdo de emi
sión de 5.000.000 de pesetas nomina
les, en obligaciones al 6 por ciento, 
iip/puestofs a cargo de la Corpora
ción excepto el de las rentas de ca 
pital {ant(igua tarifa segunda de Uti
lidades), a emitir a 98,5 por -cnto 
con un plazo de amortizacizón de 
20 años y garantizado con los ingre
sos generales del Municipio y en es
pecial las procedentes del Servicio 
Municipializadb de Aguas en cuanta 
excedan de lo comprometido con el 
Banco de Crédito Local de España, 
todo ello con el fin de dotar en par
te el Presupuesto Extraord’nario, 
aprobado en la misma sesión del 2 
de junio del corriente año, para la^ ' 
obras dé Distribución de Agua po
table a la Ciudad se pone en gene 
ral conpicmiento por plazo de f i ai neo 
días hábiles a efectos de reclamacio
nes y de acuerdó con lo ordenado 
por .los artículos 77'3 y siguientes de - 
la Ley dé Régimen Local vigente, 
texto refundido del 24 dé unió de”- 
1955 y artículo 284 del Reglamento 
de Haciendas Locales.

Calahorra 5 de octubre de 1959
El Alcalá

1590

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
■ RIQUEZA RUSTICA

ANUNCIO

Habiendo sido expuesto al público 
durante 'ei plazo reglamentario de 
ocho días y resueltas las reclamacio- 
n€S;^re3enti^as, han quedado apro
bados los Pacones de la Contribu
ción Rústica îpara el año I960- co
rrespondiente a los términos munic- 
pales de-

Badaa^^'y Lumbreras. ;
Lo-que se hace público para cono-, 

cimiento de los contribuyeníes inte
resados.

Logroño 30 de septiembre de 1959

El Ingeniero Jefe Provincial 
Víctor Labarga ’

, V? B»

El Delegado de,. Hacienda

, Antonio Valero 
)

1552

INMOS OFICIALES
EDICTO

2661

El Ayuntamiento Pleno de mi Pre
sidencia, en sesión celebrada el día. 
veinticuatro del actual, y con las for
malidades legales, acordó ceder gra
tuitamente a la Dlegación Na Tonal 
de Sindicatos Obra Sinídicail del Ho
gar, el solar propiedad de este Mu
nicipio. sito en “Orenzana o Yasa de 
Cuenca” de Arnedo, rde dos mi i oeis 
cientos uno y medio metros cuadra
dos, que inda Norte con solar del 
Patronato “Francisco Franco” de Lo
groño, Sur Damiana Garrido Adana, 
Esté la misní^ y Pedro Lezana Mar
tínez de Quel, y oeste Yasa de Cuen
ca, y valorado en cincuenta y seis 
mil pesetas, con destino exclusivo 
a la construcción de viviendas, dé 
renta limitada para beneficiarios po
bres vecipos de esta Ciudad, cuyo 
acuerdo para su efectividad, ha de 
ser aprobado por el Ministerio dé la 
Gobernación, a tenor de lo stabJecido 
en ei . artículo 189 de Ta vigente Ley 
de Régimen Local y 95 del Rggla- 
merito de Bienes dé las Entidades 
Locales de 27 de mayo de 1955

Lo que se hace público, en cum-
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■ piiir^ento del articulo 96 del citado 

Reglamento para que durante el pía
; zo de quince días -pueda ser exa mina ' 
i 00 el expediente instruido y iormu 
. larse cuantas reclamaciónes s 7 es 

timén pertinentes.
Arnedo 28 de septiembre de 195^ 

É'I Alcalde

1577

ANUNCIO

Don Luciano Soto Ruíz,
2580
Alcalde

Presidente de Lagúnilla del Jubera 
(Logroño)

Hago saber: Que hallándose tra-
mitado por est^ Secretaría el expe
diente de habilitación y supl amento 
de créditos al Presupuesto ordina
rio del ejercicio actual, queda el 
mismo expuesto al público ei la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días para que 
puedan formularse las reclpamacio 
nes a que hubiera lugar.

Lagúnilla, 18 de septiembre-1959

nes 785,00 pesetas. \E,C. 0,05 cm gru- 
■ po primero.
¡ y Lote 2; 50 m3 de leña gruesa de iia- 
1 ya por el precio de tasación ne k.ooo 

pesetas. Indice 3.125 pesetas, inctem-
j nizaiciones 156,35 pesetas, grupo ter- 
í cero.
ly' Lote 3.— 720 has. de pastos para 

760 cabezas de lanar; - 320 cabrios, 
y 100 vacunos por el precio de lasa- 

■'Cióln de 18.800 pesetas'. Indice '37.600 
pesetas. Indemnizaciones. ,824,50 pe
setas.

Lai apertura de las plicas que se 
presenten para o,ptar en. esta subasta

• tendrá lugar en el Salón de A-tü.í 
de este Ayuntamiento a las doce, ho
ras del mismo'día en que finalice la 
admisión d? las prciposiciónes orc-

de unos a otros capítulos, artículos 
y partidas del Presupuesto Munici
pal Ordinario del presente año y 
de aeperdo con el artículo 691 del 
4 exto Refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955 
queda expuesto al público por el 
plazo de 15 dias hábiles, durante 
los cuales podrá ser examinado é 
interponer las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Gamprovin,. 1’4 septiembre 1959.

El Alcalde
1465

! sentadas.
Las subastas se clebrarán con su ■

• jección al .^ego de Condiciones Eco- 
¡ nómino Aduninistratlvas, que .se ha-

51 Alcalde,

i lia de .rr-anifiesto en esta Secretaria 
y fijadas en el Tablón dte Anuncios 
de este Ayuntamiento, al cuaí ña- 
brán de sujetarse tede-s los iieitado-

1 res.

1488

ANUNCIO,
2602

En cumplimiento de lo dispuesto I 
en la vigente Ley de Régimen Lo- í 
eal, se halla expuesto al pú Jico en > 
la Secretaría de < ste Ayuntamiento ) 
por espacio de quince días hábiles, 
a los efectos dé oir reclamaciones, '
¡el expediente de Suplementos y ha
bilitaciones número 1, para retor
nar partidas y dentro del presupues
to ordinario en vigor.

Nieva de Cameros, 24 
bre de 1959

Los a-proveohamisntcs maderables 
se adjudicarán a los poseedoreí ae 
CerJficaao Pr'''>sic»na'l de la Clase 'a 
que ’corresponjda el lote, teniendo 
obligación de presentar el adjudioa- 
tarió provisional el Certificado Pro
fesional y la correspondiente Poja 
de Compras, hallándose compr-sntb- 
dos o sujetos a lo qne la legislación 
vigente tenga establecido sobre el cu
po obligatorio de traviesas.

Ajamil de Cameros a 9 dé sepúeñi- 
bre de 1959

B1 Alcalde

septiem-
1431

El Alcalde,

1497

ANUNCIO

2526

Hasta las once horas del día aqup'l 
/Que finalice el plazo de veinte 

Las hábiles, contados a partu del 
iguiente al de la publicación bel pre ’ 
•ente anuncio en el Boletín üfncal 

la provincia se admiten pronosi- 
“iones .en sobre cerrado y lacrado, 

la Secretaría de este Ayuntamien-. 
® durante las horas de oficina.' pa- 

optar a la subasta de. los a pro ve- 
rbamúentos forestales del año 1959 .y 
11960 que a continuación se detallan: 
. Monte de “las matas- 
t Lote 1; 40 hayas con 65 m3 di' ma- 

y 30 m3 de leña gruesp ; por 
i Precio de tasación base de 68.000

setas. Indice 85.750. Indemniz-xcio-

ANUNCIO
2561

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de habilitación y suple
mento de crédito con cargo al s.upe- 
ravit del ejercicio en curso y de 
acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 691 del Texto refundido de

j. ANUNCIO

Aprobadas por los Ayuntamiento.! 
que a continuación se citan ios Pre- 

.1 supuestos Mu-nic'ígaáes Ordinarios qie 
han de regir durante el-, proximo 
ejercicio de 1960 quedan expuestos al 
público en las respectivas seerttunas 
municipals, por .término de quince 
días hábiles a contar del si.gmente- 
al de su publicación de este Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de que 
puedan interponerse con los mismos 

I las reclamaciones qué deseen, confor
me a lo dispuesto en los arvenios 
632" y siguientes de la Ley de négi 
men Local, Texto Refundido de 24 
dd junio\de 1955.

Huércanos
Sojuela
Torremontalvo
Villarta Quintana 
'Entrena
Santo Domíng-o < 
Grañón
Quintanar pte Rioja 
Briones
Poyales 
Cenicero 
Hornos de Moncalvillo 
Arrúbal

ANUNCIO DE SUBASTA

2577
El día 15 de Noviembre próximo

la Ley de Régimen Local, queda i de la mañana, tendrá lu-
expuesto al público en la Secreta- i/fear ea_el Salón de Sesiones de es- 
ría rnunicipal por espacio de quin- f Casa Consistorial, la subasta de 
ce días a fin de que durante dicho j los pastos del monte de utilidad pú- 
plazo pueda ser examinado y pre-*) Wican.®!! bis de los Catálogos, 
sentadas las reclamaciones que eS' ' 
timen oportunas.

Ortigosa de Cameros, 
tiembre de 1959.

El Alcalde,

ANUNCIO

a t6 sép-

1478

denominado <E1 Estepab. para 570 
cabezas de ganado lanar, bajo la ta
sación de 5 700 pesetas más las in
demnizaciones reglamentarias.

Los licitadores, presentarán las 
preposiciones ajustándose al pliego 
de condiciones facultativas del

2532'
Aprobado por es'e Ayuntamiento 

el expediente n-1 instruido con mo
tivo de la transferencia de crédito

Cuerpo de Montes y demás dispo
siciones dictad s al efecto.

Préjano, a 22 de septiembre 1959

El Alcalde
1467
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ílliniffcrio de la 
Gobernación

—*—♦—
( Conclusión) • ’

Artículo cuarenta y nueve.— Uno. 
Él Juez Instructor dictará auto de 
procesauiiento y prisión en cuanto 
aiparezcan indicios de criminalidad 
contra dcíer'miiia^lda persona. La pri
sión será incondicional siempre que 
la pena señalada al dolito sea de 
privación de libertad. Contra este 
auto no se- dará recurso de reforma 
ni de apelación, pero de oficio el Ins
tructor el Tribunal de Urgencia 
pedirán revocarlo en todo o en parte, 
si .razones especiales lo aconsejaren.

Dos.— El referido auto se notiif- 
cará di r-" chamen te al Fiscal y al pro
cesado al fiue se recibirá indagato
ria segukiamente con apercibimiento 
que de no hacer designación de .de
fensor se le nombrará-de oficio. El 
procesa<to por si o por-medio de su 
Abogado, ¡;odrá proponer antes de la 
conclusion del sumario las diligen
cias que estime convenientes a su 
descargo, de las que el Juez practi
cará sólo las que, considere útiles pa
ra el mejor esclarecimiento de lós 
hechos, evitando que se ^retrase la 
tramitación. Contra esta resolución 
del instructor no se dará recurso al-, 
guno si bum las diligencias denega
das podrán ser pedidas de nuevo pa
ra el acto del juicio oral.

Artículo cincuenta.— Uno.— El su- . 
mario se declarará concluso cuando j 
el Ministerio Fiscáí, lo solicite, si hu- ; 
biese intervenido en su tramtiación 
y, en orre caso, cuando el Juez'lo 
acuerde.

Dos.— Dictado el auto de conclu
sión se elevárá seguidamente el su
mario y las piezas de convicción al 
Tribunal de. Urgencia, previo empia- ■ 
zamiento de las partes por término 
de tres días. Dicho Tribunal acor
dará su pase inmediato'al Ministerio 
Fiscal por un plazo de setenta y dos 
horas, en el que podtá pdir:

a) Si el sumario no hubiera sido 
inspeccionado por él, la revocación 
del auto de conclusión para la prác
tica de nuevas diligencias, y^ devo
lución al Instructor a tal fin, debien
do seguií-je, una vez evacuadas los 
mismos ir? mites antes señalados.

b) Pedir el sobreseimiento libre o 
provisional total o parcial.

c) Formular escrito dé cliíicación " 
provisional, » I

Tres.— Despachada la causa por 
BU Fiscal se dará traslado de modo

sucesivo las acusaciones privadas, 
si las hubiere, por igual plazo que 
se fija en él apartado anterior..

Cuatro.— Formalizados los escri
tos de calificación se dará traslado 
a la defensa por térmiáo,’dé tres a 
seis días, según el volumen de^loáí 
autos. También se acordará- d^ ger 
varios los defensores que sin exceder 
dé dicho plazo máximo los traslados 
sean sucesivos.

Cinco.— El Tribunal, en el- plago ; 
improrrogable de tres días examiná-" 
rá los escritos presentados y admi
tirá las D"uebas que estime pertinen
tes sin que. contra /esta rsolución 
quepa recurso alguno.

Seis.— Señalará dia para la vista 
dentro de los ocho siguientes y or
denará por el medio -más rápido que 

. se libren los despachos necesarios 
para la citación de Peritos 'y testigos 
que hayan de comparecer en el acot 
dé aquélla. Hasta el momento de la 
misma podrán incorporarse a los 
antecedentes sumariales los informes, 
certificaciones- y documentos recla
mados por la Sala, solicitados por 
las partes o remitidos por ei Instruc
tor y por las demás Autoridades o 
funcionarios.

Siéte.— El ribünal dictará senten
cia en ei termino de veinticuatro ho
ras siguientes a la vista.

Ocho. — Los condenados no podrán 
disfrutar los beneficios de la conde
na condicional.

Nutve. — En todo lo demás se ob
servarán los trámites-sealados por la.. . 
Ley. de Enjuiciamiento Criminal.

Articuio cincuenta y uno.— Uno.— 
Contra la sentencia dictada podrán 
las part 's interponer los recursos de 
casación pdr infracción de Ley o que
brantamiento de forma que autoriza 
y regula ia Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en sus respectivos casos.

Dos.—' El recurso se preparará me
diante escrito autorizado por él Abo
gado del recurrente, dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
de la sentencia.

Tres.— En a resolución en que se 
tenga por prparado dicho recurso 
scj^emplazará a las partes para que 
comparezcan ante el Tribunal Su
premo en el plazo improrrogable dé 
diez días cuando se refiere a decisio
nes dictadas por los Tribunales de 
la Península y veinte en los demás.

Cuatro.— Interpuesto ei recurso y 
sin esperar a que transcurra el tér
mino de emplazamiento, se designará 
el Magistrado ponente y sé dispondrá 
qué el Secretario forme la nota auto
rizada del recurso, 'en el plazo de se
tenta y dos horas. Seguidamente se'

instruirán el Fiscal y las parte § er 
el término que dentro del legal se 
señale pudiendo impugnar la admi
sión del iceurso o la de la adhesión.

Cinco.— La Sala resolverá dentro 
dé las cuarenta y ocho horas sobre 
lá a dimisión o inadmisión, y si acor- I 
dasé la primero, se hará señalamien- 

'to' para la ■vista cuando proceda y en 
él ' plazo que no podrá exceder de 
cinco/días Dentro de otro término 
igual,-Sé. dictará sentencia.

Seiái— En los recursos proceden-
' tes dé la ïVudiencia die Madrid no será ■ 
necesario el ' nombramiento de Abo- 

’gado y I’rccurador, debiendo actuar ■ 
■i falta de otra designación los que, : . 
en su cas), lo hubeiran hecho en la ; 
instancia

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Quedan derogados la 
Ley dé veintiocho de julio dé mil no
vecientos treinta y fres, el Dereto 
Ley de dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y siete, el Decre
to de dieciocho dé octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, la ley ' 
dé diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y ocho y las dé'más dis
posición se que se opongan a lo pre
ceptuado. 'en la presente, que empeza
rá a regir el primero de septiembre 
próximo.
^Segunda.— Se autoriza al Minis- 

terio de la. Gobernación y, en su ca- , 
so, al Gobierno, para dictar las-ñor- ?. 
mas reglamentarias que pueda exi
gir la ejecución- de los prccepios 
de 'ésta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Las sanciones guberna
tivas [por hechos anteriores al prime
ro dé septiembre, de. mli novecientos 
cincuenta y nueve se ajustarán a la 
legislación hasta ahora vigente, sea 
cual fuere el momnto de. su aplica
ción.

Segunda.— Seguirá 'entendiendo la ■* 
jurisdicción miitar de os delitos-qué ' 
aíectahdo el orden, público, le están 
atribuidos con -arreglo a lo estable
cido en L.eyes especiales, sin perjui- ’ 
cío de 1a.- inhibiciones que se acor- ’ 
daren en favor de la jurisdicción 
ordinaria y en. tanto que el Gobierno 
devise y unifiqué las normas de com- 
petencia lelativas cbncrefamcnte a 
dichos (ícbtos, autorizándosele ‘eispé- 
cialmente para' «ello.

Dada en el Palacio de El Pardo, 
3 treinta de julio de mil novecientos j 

^cincuen.te y nuve.
' ' _ t

FRANCISCO FRANCO
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